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DECRETO 676/1971, de 25 de marzo, por el Que
se acepta la donació'n al Estadopot el Ay'Untam;ien
fo de Valverde, isla Hierro (Santa- CruZ·(1e .Tene..
rile), de un solar de ,600 metros cuadrados,radi..
cado en la villa de. Vitlverde:.con destinan la
canstrucc1ón de unedíficto para la Ayudantía· de
Marina, de Hierro.

Por el Ayuntamiento de Valverde (Santa Cr~~'de Ten-er~e)ha
sido ofrecido al EstadQ un rolar de una extenslon superflcral de
sei.:cientos metros. cuadrados sito en la villa. de ValVerde, con
destíno a la constrUcción de un~ificiopara la Ayudantí& de
Marina de Híerro.

Por el Ministerio de Marina se~óIIsidera de interés la acep.
tación de la donación referida:.

A propuesta del Ministro de. HaCienda: y previa. deliberación
del Consejo de: AlinistrCis en su reunión del c.ia die<:::iQcho de
marzo de mil novecientos setenta: y uno.

DISPONGO:

At-tículo primero.-De cOl1folmidad, cQn.10 diSPUesto ene1 ar
tículo venticuatrode la Ley del Patnmomo-se<scepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamientwde V~ly~rde,;.Isla d~~erro
(Santa Cruz de Tynerifelde' un80Jar>des-ei.sciehtos metros'cua
drados de extension superficial" sito eIl,' lav:illade Valverde,el
cual linda: al Norte, con la, finCa; matriZ,' en q'lle está situado;
al Sur, con calle de PérezGaldós;al1i1s~.co~J"l~ade la IK!esia,
y al Oeste, con la calleen proyectoQlle.coml1nica la de Pérez
Ga1dós con la del General Rodríguez',

Artículo S€gundo.-:-El inmueble ',Il1en.ciopaat>_4:tebera incorpo.
Ifa:-se al Inventario Oe.neral de'.>B~~pes_,del.,".E$t~dp, tl.na v~ Í:Il&:
crito a: su nombre en el Regil;ltro<de lS'p!ppiedad, P~a su
ulterior afectación por .el Minísteríode .Ha.cfend;i .. al aeMariL1&
para los s=rvicios de Ayudantia de1VlariI1ade,Uierro dependien
tes de e~te último Deparramento. LafinaU4adde la donación
habrá de cnmplirse de confornüdad can 10 dispuesto en la vi
gente legislaeion. de Régimen Loc~l.,

Artículo tereero.....-Porel Mini.sterio deH:~cJenda. a través de
la Dirección General del Patrlmonío(jel:E:.S-tarlo,5e ilevarán a
cabo los trámites nece~riosparalaefectiyid~de cuanto se
dispOl:e en el presente Decreto" auto:rizá-ndo&;:, al ilustrísimo w
fior Delt:gado de Hacienda de Santa Cruz de Tentirife o- funcio-.
narto en quien delegue, para que -ellnombr~,deLEst2doconcurra
en el otorgamiento de la eorrespomtiente .escritura.

Asi lo dispongo por el presentegecreto,. da<lo en Madrid a
veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mini::;tro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 677/1971, de 25 de marzo, por el que
se dispone la reversión al Aynntarmento de Titf!(j'Ul1s
(Valencia) de una parceladeteri'e,no de ~.600 me
tros cuadrados de superficie, radlcada en dicha 1,0
calidad, que donó al Estado en 1957.

Por el Ayuntamiento de Titaguas (Valenc.ía:) ha sido solici
Üldu, la reversión de una pa::cBla d-e terreno. hoy solar, de mil
seí:'l.:lcntos metros cuadrados de superfiCie,que donó atEstado
mcdi811Le escritura otorgada; en tl'ece de diciembre de mil nove
Cie!ltos cincuenta y siete, condestirtoa 1.3. 'CoIlStruc-Cio-l1 de una
casa-cHartel para la Guardia OiviL.. ..

Habiéndose considerado por .1a Dírecd6n Genera;l del ,Ramo
no existir inoonveniente en ello por no·serle.,·Y,a necesaria tal
parcela al haberse desistido de.dicha-. :'constr:Ucción y haber su
pl'imido el puest.o de la Guardia. CiVil •..~..~Sta~:llecido;, procede
acordar la reversión aludida a la .referida 'Cofporacibnmun1
cipal.

En iU virtud, a propuesta delMinistel'iode Ha-cienda y previa
deliberación del Consejo de Minístros en su reUnión del día
dieciocho de marzo· de mil novecientos- .setenta y unó¡;

DISPONGO·:

Articulo primero,-8e acUerda lll. ;reversión .al Ayuntamiento
de Titaguas (Valencia) de la siguiehte.finca::, que ti0nó al Estado
mediante escritura ot~ada enttece4ed~~Jelll)jrede tnil no-
vecientos cincuenta y Slete. para l&-consttuccion de una casa...
cuartel. para la Guardia Civil:

Parcela de terreno ·,secanOolCaDlPSi, .. hoy. solar, radicado: en
término municipal de Titaguas{Valencia);parti®, de Los Calle
jones; tiene una superficie de mil$eisctentos:rn:etros cuadradas,
que linda: al Norte, con la carretera de Alpuep,te; Sur, calle en
proyecto. y Este y Oeste,·con callese;n.pfoyecto-,

Artículo ségundo~-El citado terreno deberá. darse de baja en
el Inventarío de Bienes del Estado; e inscribirse esta reverSión
en el Registro de la Propi€:dad:.;

Artículo tercero.-Por. el MiUísterio. de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio··del .. Estado, Se llevarán a
cabo los trámites necesarios para .la. efectividad ele Cjll,Ulto se
dispone en el presente Decreto, y se'autotizi· al señor Delegado

d.e 'Hacienda de Valencia· para que en nombre y representación
del Estado oWI'gue la escritura· pública:· correSpOndiente, en cuYo
documento se hará constar la'formtH :declaración de aquel a
q:t,lÍen revierte el bleI1,deque co-nJa::entrega y recepción de
éste, en ,la situación de he9'hoy ~ d.eJ."~oenque actualmente
se enc~ntr-e,. considera. ~nteram:el1te:,s,a;tisfechos.sUS derechos,
~n qUet~g·anada.quer:eelamaT C()-ntraelEstado por ningún
concepto'deI,'Tvado o,rel~c-¡o:nado.eonladonación. conservación
y reversi6* .de aquél,siel):dó 4)1eL-exclusivocargo de la Corpora
ción municipal· a .quien ,revierte la: finca todos los gastos ele la
re\"'ersión· y de la escritura en q~ lariiisma se formalice.

Así lo di$poi1go por elpresente-oecre:to. dado en Madrid a
veintí'Cinco de marzo de míl novecienWS setenta y uno.

l"IM.NCtscO FRANCO

el Mintstro de Haclend;8.,
ALBERTO· "M"ONREALLUQUB

ORDEN de 22 de marzo- de 1971 por la que se
aprueba el Qonvenio .• ¡iscal•. de tímbito nacional, en
tre la Hezcíencia ?úblicayla Agrupación de Hila-
dores de Alg¡-odón, p(lra la exacción del Impuesto
General sobre·.el Trájioo, de las Empresas.

Ilmo. Sr,: Vista Ja propuesta. de . la. Comisión Mixta desig·
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indIca:>

Este· 'M.inisterio,. en uso de lasfac:ll1~es que le otorga la
Ley 2B.(}/63, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966, y. la Orden de 3 de mayo- <iel:míSIno- año, ha. acordado
lo siguiente;

Primero........s'e :aprueha. el Convenío.· fiscal, de ámbito nacio
nal, con la mención «C, N. nútnetQ~/lg.71». entre la Ha.cienda
Púb1i~a y la Agrupación. de' Hiladores de A.lgodón, para la
exac{J1Ón d.el Impuesto General SObre el. Tráfico de las Bnl·
presas, con sujedóna las cláusulas, y condiciones qUe se
establé~ll en· la presente.

Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde el1'eroa31 de dicietnbre de 197I.

Tercero,-,Ex,tensIón SUbjetiva: Quedan sujet-os al Convenío
los contnhuyelltes que figuran en la relación definitiva, apro
bada pOr la Comisión Mixta, en supr-opuesta -de. 4 de marzo
de 1971, excluidos lOS domiciliados en Alava y Navarra, todos
aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y forma.
v las bajnS y las Empresas e-xclludas por las Ordenes ministe
rIales de 3 d,e noviembre de 1966, 20 de abril de 1968 y 5- de
julíode 100.9,

CUarto,~Exten:sión objetíva: ·El Convenio comprende las ac
tividadcs·y hechos. imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a contInuaCión;

a) Attividades: FabricaciÓfi y .venta- de hilados de algo.
dón, ya sea puro o con mezclas de otras fibras naturales, sin..
téticas o similares,

Quedan excluidos .del.presente 'Convenio:
1.<> Las exportaciones.
25' Las operaciones realizadas en Alava y Navarra, islas

Canarias, Ceuta,. Me-li11a.y territorios ·.dependientes de la Di
rección ~neral de Promoción del Sahara.

3,0 Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta.
Melilla y terI'it0riosdepelidientes de la Dirección General de
Promoción del Sa.hara.

b) Hechos imponibles:
Hechos impOnibles: v.eht~ a "Mayoristas o industciales.

Artículo 3.--Bases: 2;OOO.OOO.OOO.-TipOs: 2 por lOO.-Cuotaa:
4MOO.OOO.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contrib~ntef\,
y por las actividades y. hechos. imponibles comprendidos en el
Convenio, .. se .fija·· en 40;OOO~OOO de pesetas,

Sexto.~glas de ,distribución de la cuota global: Para
1mputar a ~~. 'contribuyente .sus b~y cuotas individuales
se aplicarán la.s.siguientes reglas: .Número- de husos de hiJat'.
con coe-flctentn correctores para los· husos de t.oreer. por ter·
cer turnode trabajo y porconswnod~ fibras sintéticas, con
ponderación de los nÚlIleros de hilado· producidos,

Séptimo.:-El señalamiento, exhibición yeomunicación de las
bases y cuotas indIvidUales, se efectuará con sUjeción -a lo dis
puesto en la,. Orden de 3 qe mayo de 1966 y se imputarán a
los contribUyentes' los coeficientes Q . puntos que procedan de
los fijados para cada regla de distribución,

OctaYo,~Las cuotas individuales serán. ingresadas, global
mente, en <tos plazos. con vencimiento en·· 20 de junio. y 20 de
nO\'-íelnbre- <le 1971,. en la f<,lil'lIla·pre:vis4l. en .el articulo 18,
núInero 2, apartado B). de la Orden· de- 3de mayo de 1966, sin
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perjuicio dé 10 esta.blecidoen elartículo2<t2 del vigente &
glamento. General .de RécaUiÍ&Ción.

Estos ingresosserealizaranenl~ Dele~aciones de Hacieu
da correspondientes, por .el ~portetotalqueresulte.imputa
do al censo de oonkibuyentes<le~~aunai:,:distribtlÍd:os;en los
plazos, cuantías yvencimient05 antes d~c?,?S~ obligárido~Ia
Agrupación a comunicar a la;Dirección-qenen,d de lJ11,PUestQS
Indirectos, con antelación mínima de-qllin~dias: ~l', venei~

miento de cada plazo, el 1inporte a. íIfgresar-' -eh c~a prO
vincia.

A estos efectos, se procederá de la formasiguiepte:
a) La Agrupadón comunjcará,:a,'lósooptl'ibuyentes. el iln~

porte de sus bases y cuotas ,'lndividuMes,::PiU'3i ,que éStos le
entreguen el de estas ultimaB< ,con antelación sUficiente al
vencimiento que', corresponde;

b) El día del vencililiento ,la Agrut>aei4t1 ipgresará ... el total
recaudado y presentará unarelaci6.:q~1l1QS,nonibn~sy do>
micilias,bases y cuotas individul;l.les· de quie~s'no:,:se la.s ha~

yan ,satisfecho.
c) La Administra,eión procederá .al~fJbro directo e indiv1

dual de las cuotas no. satisfecha~~.. 1~C1U~;11 ,vía deapt€mlo.
Noveno.-La aprobaci,6ndel.cop,veril~.no·exune a los COUk

tribuyentes .de sus obligaciom~s .t;ributa.ri.~ .por actividades,
heehOSimpOnibles y peri<>dÓS nO::C()llveni(ios;:ni de- las de
carácter .formal, documental,.C()ntable-;Q>geotr?:ord,~n,que
sean preceptivos, salvo ,las de pr((Sentaci6n de. de.e1atitCi(i)rres~

liquidaciones por los hechos. inl~nible~Objet.odé'Cohvenio.

Dédmo.-:-En la dOCl.unentfWi6n,aexp:edtrpcOl1.$el'Var, se~
g~ .. las norma.s'·regul~ora.s··delImpuesto, se liara ··constar ne
cesariamente la. mención del Convenio.

Undécirno.-La. tributac.iónaPlicabl~a':la.s'aJtasy bajas que
se produzcan dlu.-ante el.period()cfevig~cladel C()uvenio,. el
procedimiento para sustanciar las, recIanmci(Ínes.ylas. nonnas
y garantías para la. ej~uciÓIl,Y efecros(iel.;;l11:ísmose:aju$ta~
,rána lo que para estos fines diSpone la;Q1:'d~11 de3 demayú
d" 1966.

Duodécirno.-Bn todo lo no . regulado ,expresamente en .la
presente, se aplicará, en cuant()proced&, la mencionada Or
dende 3 de mayod-e 1966.

Lo que comunico a V. I., a ,los efectos opOrtunos.
Dios guarde a V. l. muelles añoK
MadriQ., 22 de marzo- de, 197L~P.P;,el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. sr. Director general de Impuesws' Indirectos.

RESOLUCIDN de la Direcci6n General del Te~oro
1/. Presupuestos .por la que. se: .aí1tplíala autoriza
ción n'Úmero 33,; Cf)11.Cediti,!!.11.1 «.Bap,cóqe, Mal<tf}a,
Sociedild. AnÓnima»,para.la',a¡H!T,tura ·de .. euentas
restrinf1Ü1.as. deTecatUüic:tóll~tributosen .los esta
blecfmfent()Sque se indican,

Visto el escrito formulado por el ~anco' de Málaga, SO·
ciedad Anónima»; solic1tancioautoriZ~i(>n.pa:ra··a.tnp~ia:r .el ser
vicio de cuentas restrtngidasde 1"eCIUldae,<m de .' tríbutos.

Esta DireccIón ...General .. acueJ,"da .díBpQner· qu~ la autoriZa
ción número 33.ooncedi<:la en 9;:de::~tubr~;de 1964:, al «BahOO
de Málaga», se consdere ampliada&:' 106' slgti,ientes estableci
mientos:

Demarcación de' Hacienda de Málaga

Málaga.-Agencia UrbanfL-:-fla2:8 Blloilén,·,2. a-la que se asig~
na el número deidentificac~ón29-11~.

F'ttengirola (Los. BOUches)~-sucUI"sal.,--:A:ventda, General MQ
la, '15, a la que se asigna elnÚlll~rode~(Íent~Iícaeión2911~1O.

MarbelIa .(San Pedro AlCántar~).-""'S-ucursal.-Avenkladel
MarquÉ's,del Duero. a laqueseas1~elnúm:ero de ídentifica~
clOO 21}.1l-1l. •• •••.••••...

EsteP0I?-a.-Sucursal.-Avenld~ ,de Qtleipo; 'df .'Lla.no, 36, a lB;
que se asIgna el número de..•dtmtfficacióI);, 2f}.11-I2.

Ant-equera.-Sucursar.~Infante,41,alaque :se asigna el
número de identificación 29-11.;13.

Madrid, 11 de marzo de 1971.--:"El pírector general, JOSé
~area TeJeiro.

RESDLUCIONdeZ •.. Ser-tJic'i0 Nac:lottal.·de Loterías
por la que se autori;:a. 'la tó1Jf'kola ({ne se cita.

Por acuerdo de este Ministeriodefechi:t23 del actual se
autori?,a la tómbola, exenta d-el pago deinlPtE~sti)·S. qUe ha
de celebrar la Asamblea Lo~a... de. laCrJiz W¡ja de MiltfU'o
(Barcelona), en l:aplaza de Santa-Ana.' d,e 'dJcha: localidád
durante el mes de mayo del afio en eurso. • ,

" i

Esta tómbola ha de sujetarse en' su procedimiento a cuanto
dispone:lategis:laci(1n vigente.

Lo q:ue, ·.se.·hace 'públíco para general .conocimiento y d€más
que. COl'Jies.pbnq-a.

Madrid', 23d,e rtlárW de 1971;--.El Jefe del servicio, Francisco
Rodrigl1ez'Gírug-eda~1.788..;E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO. 678/1971, .. de. 25 de 11l.arzo, por el que
seaptuebct la disolución'de la Entidad Local Menor
ele Es:cu~dn, perteneciente al Munícipio de Pue,·tolas
(Huesca.)~

EneIe.~pediente lnstr1¡Ído.:oon$Ujeción a 10 preVenido en
los. ,artíc,ulp.s-y~il),tisiete:<ie·la. Le.}1.·cle;~gimenLocal y cuarenta
ynUev'~y;'~~ncor<,i;¡Ulte~'del;~glamento.dePoblación y Demar
~-cióIl:,1;'er,l"itorialdelas:'~tid~es ¡.ocaleff, para la disolUción
deIs. <~It~id~d'LQCff1..Menor de',Escue.ín, perteneciente al Mu
nicipio.de',Puértolu, '(lela proVingia .de Huesca,,·la circunstencia.
de ~~'"él t¡:;rritDriode 5udemarca~iónh5tyaquedado despoblado
imP9n~.i.para·.,aj~tar$é a.. 1are:aJidfid.· y .porconcurrecia. obvia
d~ 10:i:,réqW5itos,ex)gid~e:nelJ;rú:mer'ounodel articulo veiu_
tíochp·. <tela; .LeY de RégImen LúCR.;'· dJctar resolución disolvien
do/ lflcitada,:,~ntid~dI.&cal1\{enor.

Ep.su ,',virtuq,de :c911fqrmiqt\<iconJoo ·dictámen€5 emitidos
Pl>T la·::qiI'e:c{;ión.Genera~ de. Aillh.illi's~ración Local y Comisión
Permo.n~·:n'tedeI Consejo d~ 'Estad9,'1l propuesta del Ministro
de l1\Qo,ticrnfl.-cipn y prevjadeUb~aGiÓn del Consejo de Minis.
tros en su ,reumóndet díadleciocho de, marzo de mil nove
cientos set~nta y: lll1o,

DISPONGO:

Artículp pTim:e:ri).~ aprueba. .la. di~lución de la Entidad
Locai M~norde E...~uain, perténecienteál Municipio de Pllér
t-olas (lfup;scaL

Articul9 segUildo.-Quedafacultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las' disposiciones qUe pudiera exigir el
cumpl-imie;nto .de este- Decreto.

Así 10 dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid
e. veinticinco de IOOrZO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mínísti,o <le la. Gob-ernacíón,

TOMAS GARICANO GORI

nECUETD 679/1971, de: 25 de marzo, par el que
se autoriZa. al Ayuntamiento de Rute, de la,l pro
vínc1a' de Córdoba. para adoptar su escudo heníl
ctico munidpqt.

El A,yuntamiento,de: Route, de la-. PEovincia de Córdoba, ha.
estilnad()·eoIlvenienteadoptaT 'su,peculiar y propio escudo de
mtnasen '~l qUe se divulguenY~rpetúen, con adecuada sím
bQ¡ogilJ.:y.~~forli1e;'l:I..Jas:'l1or~de la heráldica, las glorias y
vtrtu(:le,sd,e ,~u '. pasi,ldo.hist6rieo~ .~.. ' tal' efecto, y de acuerdo con
las fattl1ta.des,' qllelee8tanconferid~por las dispósiciones le
gales· vrgentes:eleVQ,pª!R' su.' def,initiva. aprobación, el correspon
.diente ..proyecto·y ~eD,1,oria ·descriptiva.

'rra1l1i~a(:fo ele,,'pedienteeI1: forma reglamentaria, la Real
Academia,de,Ja:l!i§tQria.'haem;itidosu preceptivo dictamen en
sentido flIVorablea 10 solicitado;

En su:virt);,ld,Q: propuesta. del MinIstro de la Gobernación y
previa .. d~üíberac:ión' del- ." Consejo'. de Ministros, en su reunión
del día dieciocho de maizodemlInovecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artícul-o únlco.:-Se autoriZa al Ayuntamíento de Rute. de la.
provincia de. Córdoba. para adoptar su escl1do h€'l'áldico mpní~

cipal qtle:qmodará organi2;ado e11 1afotma sigUiente. de acuc'do
con,e-ldictan1en ,de taaeal Academia.de la Historia: De."'inoJ)l.~,
la: tótj;~, ele'oro, alh1énaaa ymazona,dada sable y aclarada de
gules, .¡;urmol1,tada,.-de unl,\ .estrelIaQ:eseis. puntas, de plata, y
saliendo d.e las almenas una bandera de plata por la diestra
y otra: IJor la sinie.stra.Al timbre', coróna: R.caL

Así JodísjxmgQ por el presente D2cr.eto, radoen Madrid a
veinfieinco de marzo· de mil hQveci€nto::;' <"-et{'·~ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mjni-sti'O~e la- Go.bernact6n.
TOMAS'OARICANO oom


